
INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO 

COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

Novena Sesión 
Ordinaria 

 

1  

 

- - - En la ciudad de Chilpancingo de los Bravo, Capital del Estado de Guerrero, siendo las 

diez horas del día ocho de septiembre del dos mil veinticinco, se celebra la Novena 

Sesión Ordinaria del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios (Comité) del 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero (IEPC Guerrero), 

la cual se desarrolla en la modalidad: virtual a través del siguiente enlace: 

https://meet.google.com/wiz-hcmw-sbk Iniciando con la bienvenida de la Consejera 

Presidenta del Comité, Azucena Cayetano Solano, de conformidad con lo establecido en 

los artículos 17, 21, 22, fracción III, 23 y 24, del Reglamento de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios; solicita a la Ciudadana Ana Iris Agama Velasco, Secretaria 

Técnica, realice el pase de lista y verifique  el quórum legal para la celebración válida de 

la Novena Sesión Ordinaria del Comité - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

-  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - -Acto seguido, la Secretaria Técnica procede al pase de lista haciéndose constar que 

se encuentran presentes en la sala virtual, la Consejera Presidenta del IEPC, Consejera 

Presidenta del IEPC, la Ciudadana Luz Fabiola Matildes Gama, la C Azucena Cayetano 

Solano, la Consejera presidenta del Comité, el C. Víctor de la Paz Adame, Titular del 

Órgano Interno de Control del IEPC Guerrero,  el C. Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario 

Ejecutivo del IEPC Guerrero; así como los CC. Alberto Granda Villalba, Director Ejecutivo 

de Educación Cívica y Participación Ciudadana; Martín Pérez González, Director Ejecutivo 

de Prerrogativas y Partidos Políticos; Patricia Urbina Correa, Directora Ejecutiva de 

Organización Electoral; Zenaido Ortiz Añorve, Director Ejecutivo de Sistemas Normativos 

Pluriculturales; Alina Jiménez Aparicio, Directora General de Informática y Sistemas; 

Azucena Abarca Villagómez, Encargada de Despacho de la Dirección General Jurídica y 

de Consultoría; Mijane Jiménez Salinas, Representante del Pueblo Afromexicano; Rosibel 

Bello Mateo, Representante de los Pueblos y Comunidades Originarios, Silvio Rodríguez 

García, Representante del Partido Acción Nacional; Manuel Alberto Saavedra Chávez, 

Representante del Partido Revolucionario Institucional, Juan Manuel Maciel Moyorido, 

Representante del Partido Verde Ecologista de México; Joel Eugenio Flores, 

Representante de Movimiento Ciudadano, Rosio Calleja Niño, Representante de Morena, 

Juan Iván Barrera Salas, Representante del Partido del Trabajo, Ulises Cano Aparicio, 

Representante del Partido Revolucionario Democrático y la C. Ana Iris Agama Velasco, 

Directora Ejecutiva de Administración y Secretaria Técnica del Comité por lo que existe 

quórum de asistencia para sesionar legal y válidamente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - -Enseguida, la C. Azucena Cayetano Solano, Consejera Presidenta del Comité declara 

instalada formalmente la Novena Sesión Ordinaria de trabajo del Comité de Adquisiciones 

Arrendamientos y Servicios y solicita a la Secretaria Técnica dar lectura y poner a 

consideración de las y los integrantes el orden del día que previamente fue circulado para 

dar cumplimiento a la convocatoria. En uso de la voz la Secretaria Técnica da lectura al 

orden del día siguiente 1. Lectura de la minuta de trabajo del Comité de Adquisiciones, 

correspondiente a la Décima Cuarta Sesión Extraordinaria, aprobación en su caso; 

https://meet.google.com/wiz-hcmw-sbk
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2.Proyecto de Acuerdo 010/CAAS/08-09-2025, por el que se aprueba la cuarta 

modificación del Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, para el 

ejercicio fiscal 2025, en atención al Acuerdo 038/SO/27-08-2025, emitido por el Consejo 

General, por el que se aprobó la tercera modificación al Programa Operativo Anual, así 

como al Presupuesto de Ingresos y Egresos, a efecto de incorporar ingresos derivados de 

la ampliación del convenio de colaboración con el INPI, así como de otros ingresos 

extraordinarios destinados a cubrir gastos de operatividad del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. Análisis, discusión, en su caso, 

aprobación; 3. Proyecto de Acuerdo 011/CAAS/08-09-2025, por el que se aprueba la 

adenda al contrato de prestación de servicios profesionales de las facilitadoras de la 

Escuela Regional de educación comunitaria para el fortalecimiento del ejercicio de los 

derechos de mujeres Indígenas y Afromexicanas, autoridades comunitarias, municipales 

y defensoras de Derechos Humanos. Análisis, discusión, en su caso, aprobación; 

4.Dictamen con Proyecto de Acuerdo 017/CAAS/08-09-2025, por el que se aprueba la 

modificación de la excepción al procedimiento de invitación restringida, para el 

otorgamiento del servicio para los traslados de las mujeres asistentes a las sesiones 

presenciales del proyecto Escuela Regional de Educación Comunitaria para el 

fortalecimiento del ejercicio de los derechos de mujeres indígenas y afromexicanas, 

autoridades comunitarias, municipales y defensoras de derechos humanos, aprobada 

mediante Acuerdo 015/CA/12-06-2025, derivado de la ampliación al convenio de 

colaboración con el INPI. Análisis, discusión, en su caso, aprobación. Para su remisión a 

la Comisión de Administración; 5. Dictamen con Proyecto de Acuerdo 018/CAAS/08-09-

2025, por el que se aprueba la excepción al procedimiento de Invitación Restringida, así 

como la Adjudicación Directa para la contratación del servicio adicional de correo 

electrónico para el personal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado 

de Guerrero, por homologación de servicios de productividad. Análisis, discusión, en su 

caso, aprobación. Para su remisión a la Comisión de Administración; 6. Dictamen con 

Proyecto de Acuerdo 019/CAAS/08-09-2025, por el que se aprueba la excepción al 

procedimiento de Invitación Restringida, así como la Adjudicación Directa para la 

contratación del servicio de migración de almacenamiento en la nube. Análisis, discusión, 

en su caso, aprobación. Para su remisión a la Comisión de Administración; 7. Bases y 

Anexo Técnico del Procedimiento de Invitación Restringida IR-IEPC-015-2025, para la 

contratación del servicio de mantenimiento preventivo y correctivo del parque vehicular del 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, durante el periodo 

del 16 de septiembre al 31 de diciembre del 2025.  Análisis, discusión, en su caso, 

aprobación. Para su remisión a la Comisión de Administración; 8. Bases y Anexo Técnico 

del Procedimiento de Invitación Restringida IR-IEPC-016-2025, para la adquisición de 

material eléctrico y accesorios de equipo de cómputo para la reestructuración de la red del 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, solicitado por la 

Dirección General de Informática y Sistemas.  Análisis, discusión, en su caso, aprobación. 

Para su remisión a la Comisión de Administración y 9. Asuntos Generales. - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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- - -Así mismo, se hace constar que, la Consejera Presidenta del Comité, pide a la 

Secretaría Técnica someter a aprobación de las y los integrantes del Comité el orden del 

día; atendiendo a lo solicitado, la Secretaria Técnica del Comité procede a poner los 

puntos antes expuestos a consideración de las y los integrantes del Comité, por lo que se 

hace la votación correspondiente y al no haber comentarios al respecto, es aprobado por 

unanimidad de votos el orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - -En desahogo del punto número 1 del orden del día, consistente en la lectura de la 

minuta de trabajo del Comité de Adquisiciones, correspondiente a la Décima Cuarta 

Sesión Extraordinaria, aprobación en su caso, la Secretaria Técnica del Comité, hace 

mención que no se recibieron ni se han recibido observaciones al respecto; pero que se 

tiene la apertura, para estar condiciones para atender las sugerencias que pudieran existir. 

Una vez referido lo anterior, la Presidenta del Comité instruye a la Secretaria Técnica; 

someter a consideración de las y los integrantes del comité la lectura y contenido de las 

referidas minutas; siendo aprobadas por Unanimidad de votos. - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - En desahogo del punto número 2 del orden del día consistente en el Proyecto de 

Acuerdo 010/CAAS/08-09-2025, por el que se aprueba la cuarta modificación del 

Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, para el ejercicio fiscal 

2025, en atención al Acuerdo 038/SO/27-08-2025, emitido por el Consejo General, por el 

que se aprobó la tercera modificación al Programa Operativo Anual, así como al 

Presupuesto de Ingresos y Egresos, a efecto de incorporar ingresos derivados de la 

ampliación del convenio de colaboración con el INPI, así como de otros ingresos 

extraordinarios destinados a cubrir gastos de operatividad del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. Análisis, discusión, en su caso, 

aprobación. En uso de la voz la Secretaria Técnica expone que, esta cuarta modificación 

se realiza en atención al Acuerdo 038/SO/27-08-2025, emitido por el Consejo General, 

por el que se aprobó la tercera modificación al Programa Operativo Anual, así como al 

Presupuesto de Ingresos y Egresos para el Ejercicio Fiscal 2025, a efecto de incorporar 

ingresos derivados de la ampliación del convenio de colaboración con el INPI, así como 

de otros ingresos extraordinarios destinados a cubrir gastos de operatividad del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, con la finalidad de atender 

eficientemente los requerimientos de las diferentes áreas de este Instituto y para la 

culminación exitosa de las actividades programadas. Los puntos de acuerdo son los 

siguientes: PRIMERO. Se aprueba la cuarta modificación del Programa Anual de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, para el ejercicio fiscal 2025, en atención al 

acuerdo 038/SO/27-08-2025, emitido por el Consejo General, por el que se aprobó la 

tercera modificación al Programa Operativo Anual, así como al presupuesto de Ingresos 

y Egresos a efecto de incorporar ingresos derivados de la ampliación del convenio de 

colaboración con el INPI, así como de otros ingresos extraordinarios destinados a cubrir 

gastos de operatividad del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 

Guerrero, en términos del considerando XXVII, así como el Programa Anual de 
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Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, que forma parte integrante del presente 

Acuerdo y SEGUNDO. Publíquese el presente Acuerdo y su anexo en la página de internet 

oficial. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - En uso de la voz la Consejera Presidenta del Comité, agradece a la Secretaria Técnica 

la exposición del documento y pone a consideración de las y los integrantes del comité el 

acuerdo. Al no haber participaciones, la Consejera Presidenta del Comité solicita a la 

Secretaria Técnica someter a votación el acuerdo en mención. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - En uso de la voz la Secretaria Técnica pone a consideración de las y los integrantes 

del comité el Proyecto de Acuerdo 010/CAAS/08-09-2025, por el que se aprueba la 

cuarta modificación del Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, 

para el ejercicio fiscal 2025, en atención al Acuerdo 038/SO/27-08-2025, emitido por el 

Consejo General, por el que se aprobó la tercera modificación al Programa Operativo 

Anual, así como al Presupuesto de Ingresos y Egresos, a efecto de incorporar ingresos 

derivados de la ampliación del convenio de colaboración con el INPI, así como de otros 

ingresos extraordinarios destinados a cubrir gastos de operatividad del Instituto Electoral 

y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, Aprobado por unanimidad. - - - -  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - En desahogo del punto número 3 del orden del día consistente en el Proyecto de 

Acuerdo 011/CAAS/08-09-2025, por el que se aprueba la adenda al contrato de 

prestación de servicios profesionales de las facilitadoras de la Escuela Regional de 

educación comunitaria para el fortalecimiento del ejercicio de los derechos de mujeres 

Indígenas y Afromexicanas, autoridades comunitarias, municipales y defensoras de 

Derechos Humanos. Análisis, discusión, en su caso, aprobación. En uso de la voz la 

Secretaria Técnica expone que, esta adenda se realiza por una solicitud de la Unidad 

Técnica de Igualdad de Género, Inclusión y No Discriminación. En la fracción décima 

quinta de las consideraciones se establece que, el Consejo General del IEPC Guerrero 

emitió los Acuerdos 028/SE/05-06-2025 y 038/SO/27-08-2025, por los que aprobó la 

segunda y tercera modificación al Programa Operativo Anual, así como al Presupuesto de 

Ingresos y Egresos del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 

Guerrero, para el ejercicio fiscal 2025; dentro de los cuales se autorizó la partida 33902 

“Proyectos para prestación de servicios”, por un importe de $196,000.00 (Ciento noventa 

y seis mil pesos 00/100 MN) para el proyecto 903 Escuela regional de educación 

comunitaria para el fortalecimiento del ejercicio de los derechos de mujeres indígenas y 

afromexicanas, autoridades comunitarias, municipales y defensoras de derechos 

humanos, recurso cuya programación y ejecución obedece a las necesidades del Instituto, 

así mismo que el 12 de junio de 2025, el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios, mediante Dictamen con proyecto de Acuerdo 015/CAAS/12-06-2025, aprobó la 

excepción al procedimiento de invitación restringida, para la contratación de los servicios 

profesionales de las facilitadoras de la Escuela Regional de Educación Comunitaria para 

el fortalecimiento del ejercicio de los derechos de Mujeres Indígenas y Afromexicanas, 
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Autoridades Comunitarias, Municipales y Defensoras de Derechos Humanos, y su 

adjudicación directa en favor de la C. Lilia Nahela Becerril Albarrán, por un monto total de 

$150,000.00 (ciento cincuenta mil pesos 00/100 M.N.). En ese sentido, con fecha 13 de 

junio de 2025 se celebró el contrato para la prestación de los servicios profesionales de 

las facilitadoras de la Escuela Regional de Educación Comunitaria para el fortalecimiento 

del ejercicio de los derechos de Mujeres Indígenas y Afromexicanas, Autoridades 

Comunitarias, Municipales y Defensoras de Derechos Humanos, entre este Instituto 

Electoral y la persona física Lilia Nahela Becerril Albarrán, por un monto total de 

$150,000.00 (ciento cincuenta mil pesos 00/100 M.N.). El 12 de agosto de 2025, se 

recepcionó en la Dirección Ejecutiva de Administración, mediante oficio número 173/2025, 

signado por la Mtra. Ma. Concepción Rodríguez Serrano, Jefa de la Unidad Técnica de 

Igualdad de Género, Inclusión y No Discriminación, la solicitud para la contratación de los 

servicios profesionales de las facilitadoras que impartirán las sesiones de la Escuela 

Regional, derivado de la ampliación de recursos comunicada por el Instituto Nacional de 

los Pueblos Indígenas en Guerrero, para la integración de 10 mujeres afromexicanas 

defensoras de los derechos humanos de la Región Acapulco a la Escuela de la Región 

Costa Chica-Acapulco, con sede en Marquelia, Guerrero. Por lo que de acuerdo con lo 

que se señala en la cláusula Décima Segunda, que se puede incrementar el monto o la 

cantidad del servicio objeto del contrato, siempre que no rebase en su conjunto, el 20% 

del monto del monto total establecido originalmente y el precio del servicio sea igual al 

pactado originalmente. Bajo ese contexto, de acuerdo a los antecedentes y a la solicitud 

realizada por la Jefa de la Unidad de Igualdad de Género, Inclusión y No Discriminación 

de este Instituto, se requiere la contratación de los servicios profesionales de las 

facilitadoras para la impartición de las sesiones presenciales a 10 mujeres afromexicanas 

más, atendiendo a las condiciones establecidas en el Convenio de colaboración con el 

INPI, que fueron contratados el día 13 de junio de 2025 y que el monto a pagar con IVA 

en esta adenda, equivale a la cantidad de $19,000.00 (diecinueve mil pesos 00/100 M.N.), 

el cual representa un 12.67% del monto total del contrato, para una vigencia de la 

prestación del servicio por el periodo del 16 de septiembre al 31 de octubre del 2025. Los 

puntos de acuerdo son los siguientes: PRIMERO. Se aprueba la adenda al contrato de 

prestación de servicios profesionales de las facilitadoras de la Escuela Regional de 

Educación Comunitaria para el fortalecimiento del ejercicio de los derechos de Mujeres 

Indígenas y Afromexicanas, Autoridades Comunitarias, Municipales y Defensoras de 

Derechos Humanos, durante el periodo del 16 de septiembre al 31 de octubre del 2025, 

en atención a lo expuesto en el considerando XV del presente Acuerdo; SEGUNDO. Se 

autoriza a la Presidencia y Secretaría Ejecutiva del Instituto a celebrar la adenda 

correspondiente y TERCERO. Notifíquese el presente Acuerdo a la persona física Lilia 

Nahela Becerril Albarrán. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - En uso de la voz la Consejera Presidenta del Comité, agrade a la Secretaria Técnica 

la exposición del documento y pone a consideración de las y los integrantes del comité el 

acuerdo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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- - - La C. Rosio Calleja Niño, representante del partido político MORENA, consulta a 

través de la bandeja de mensajes, el lugar de origen de la facilitadora y de que institución 

proviene. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - En uso de la voz la Secretaria Técnica comenta que esta persona es de la Ciudad de 

México y que cuenta con participación en distintas instituciones. - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - La C. Rosio Calleja Niño, representante del partido político MORENA, consulta a 

través de la bandeja de mensajes quienes son las facilitadoras son y cuál es el monto de 

la contratación. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - Haciendo uso de la voz la Secretaria Ejecutiva, menciona que el monto por la 

contratación es por $150,000.00 (ciento cincuenta mil pesos 00/100 M.N), más la cantidad 

de $19,000.00 (diecinueve mil pesos 00/100 M.N), correspondientes a esta adenda. Y las 

facilitadoras son: la C. Juana de los Ángeles Mejía Marenco, la C. Paloma Bonfil Sánchez 

y la C. Lilia Nahela Becerril Albarrán. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - La C. Rosio Calleja Niño, representante del partido político MORENA, haciendo uso 

de la voz consulta que, al ser un proyecto junto con el INPI, cual es la cantidad de 

aportación por cada Instituto. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - En uso de la voz la C. Ma. Concepción Rodríguez Serrano Jefa de la Unidad Técnica 

de Igualdad de Género, Inclusión y No Discriminación, comenta que, para este proyecto 

solo se aparta recurso del INPI. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - En uso de la voz la Consejera Presidenta del Comité, consulta si existe otra 

participación y al no haber más participaciones, la Consejera Presidenta del Comité 

solicita a la Secretaria Técnica someter a votación el acuerdo en mención. - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - En uso de la voz la Secretaria Técnica pone a consideración de las y los integrantes 

del comité el Proyecto de Acuerdo 011/CAAS/08-09-2025, por el que se aprueba la 

adenda al contrato de prestación de servicios profesionales de las facilitadoras de la 

Escuela Regional de educación comunitaria para el fortalecimiento del ejercicio de los 

derechos de mujeres Indígenas y Afromexicanas, autoridades comunitarias, municipales 

y defensoras de Derechos Humanos, Aprobado por unanimidad. - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - -En desahogo del punto número 4 del orden del día consistente en el Dictamen con 

Proyecto de Acuerdo 017/CAAS/08-09-2025, por el que se aprueba la modificación a la 

excepción al procedimiento de invitación restringida, para el otorgamiento de apoyo del 

servicio para los traslados y hospedajes de las mujeres asistentes a las sesiones 

presenciales del proyecto escuela regional de educación comunitaria para el 

fortalecimiento del ejercicio de los derechos de mujeres indígenas y afromexicanas, 
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autoridades comunitarias, municipales y defensoras de derechos humanos. Análisis, 

discusión, en su caso, aprobación. Para su remisión a la Comisión de Administración. En 

uso de la voz la Secretaria Técnica expone que, este dictamen deriva de las mismas 

razones del acuerdo anterior, en el numeral XX del apartado de los considerando se 

menciona sobre la excepción que se esta llevando a cabo conforme al acuerdo 038/SO/27-

08-2025, por el que aprobó la tercera modificación al Programa Operativo Anual, así como 

al Presupuesto de Ingresos y Egresos del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 

del Estado de Guerrero, para el ejercicio fiscal 2025; dentro del cual se autorizó la partida 

37201 “Pasajes terrestres nacionales para labores en campo y de supervisión”, por un 

importe de $334,000.00 (Trescientos treinta y cuatro mil pesos 00/100 M.N.) para el 

proyecto 903 Escuela regional de educación comunitaria para el fortalecimiento del 

ejercicio de los derechos de mujeres indígenas y afromexicanas, autoridades 

comunitarias, municipales y defensoras de derechos humanos, recurso cuya 

programación y ejecución obedece a las necesidades del Instituto. En dicho acuerdo, el 

Consejo General de este Instituto, también autorizó la entrega de recursos por concepto 

de Apoyo para Traslado con cargo a la partida presupuestal 37201 Pasajes terrestres 

nacionales para labores en campo y de supervisión, a las mujeres asistentes a las 

sesiones presenciales del proyecto Escuela regional de educación comunitaria para el 

fortalecimiento del ejercicio de los derechos de mujeres indígenas y afromexicanas, 

autoridades comunitarias, municipales y defensoras de derechos humanos y que la 

comprobación de los recursos utilizados, sea realizada a través del formato CR_02 Recibo 

simple (se anexa formato), proporcionado por el Instituto Nacional de los Pueblos 

Indígenas y que forma parte de las Reglas de Operación del Programa para el Bienestar 

Integral de los Pueblos Indígenas, el cual deberá contener las firmas de las personas que 

reciben el recurso, así como de quienes conforman el Comité de Seguimiento de este 

Instituto; asimismo, el importe a pagar por cada formato no deberá exceder la cantidad 

$500.00 (quinientos pesos 00/100 M.N.) y deberá acompañarse de la copia simple de la 

Credencial para Votar vigente de la persona que recibe el recurso, que derivado de la 

ampliación presupuestal aprobada por el INPI mediante el oficio número 

ORGRO/2025/OF/0155, de fecha 20 de junio de 2025, para la integración de 10 mujeres 

afromexicanas defensoras de los derechos humanos de la Región Acapulco a la Escuela 

Regional de Educación Comunitaria de la Región Costa Chica, con sede en Marquelia, 

Guerrero, se solicitó por la Jefa de la Unidad Técnica de Igualdad de Género, Inclusión y 

No Discriminación, la realización de los trámites administrativos correspondientes a efecto 

de dicha área pueda disponer del recurso económico para la entrega del apoyo para el 

traslado de las 10 mujeres afromexicanas (autoridades comunitarias o municipales, 

defensoras o promotoras de derechos humanos) desde sus respectivos municipios o 

comunidades hasta la sede de la Escuela Regional en Marquelia, Guerrero y al Encuentro 

de la “Escuela regional de educación comunitaria para el fortalecimiento del ejercicio de 

los derechos de mujeres indígenas y afromexicanas, autoridades comunitarias, 

municipales y defensoras de derechos humanos”., con sede en Chilpancingo de los Bravo, 

Guerrero, conforme a las especificaciones que se detallan a continuación: - - - - - - - - - - -  
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Región Costa Chica-Acapulco Sede: Marquelia, Guerrero 

Sesión Fecha 
Mujeres 

Beneficiarias 
Costo 

Unitario 
Total 

1 28 de septiembre de 2025 10 $ 600.00 $ 6,000.00 

2 5 de octubre de 2025 10 $ 600.00 $ 6,000.00 

3 12 de octubre de 2025 10 $ 600.00 $ 6,000.00 

 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - 

- - - De conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 fracción III y XIV, de la ley 230 de 

Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos, Prestación de Servicios y Administración 

de Bienes Muebles e Inmuebles del Estado de Guerrero, las dependencias y entidades, 

bajo su responsabilidad, podrán fincar pedidos o celebrar contratos sin llevar a cabo el 

procedimiento de licitación pública o de invitación a cuando menos tres personas: Cuando 

existan razones fundadas para efectuar dichas operaciones de una marca específica o de 

una empresa determinada; y cuando existan razones justificadas para la adquisición o 

arrendamiento de bienes de marca determinada o se trate de la contratación de servicios 

especializados, la dependencia o entidad, llevará a cabo la adjudicación correspondiente. 

Los puntos de este dictamen son los siguientes: PRIMERO. Se aprueba, en los términos 

del presente Dictamen, la modificación de la excepción al procedimiento de Invitación 

Restringida, para el otorgamiento del servicio para los traslados de las mujeres asistentes 

a las sesiones presenciales del proyecto Escuela Regional de Educación Comunitaria para 

el fortalecimiento del ejercicio de los derechos de mujeres indígenas y afromexicanas, 

autoridades comunitarias, municipales y defensoras de derechos humanos, y su 

adjudicación directa; SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen con proyecto de Acuerdo 

a la Comisión de Administración, para que se someta a consideración de sus integrantes, 

para su análisis, discusión y, en su caso, aprobación, bajo los siguientes puntos de Acuerdo: 

PRIMERO. Se aprueba la modificación de la excepción al procedimiento de Invitación 

Restringida, para el otorgamiento del servicio para los traslados de las mujeres asistentes 

a las sesiones presenciales del proyecto escuela regional de educación comunitaria para el 

fortalecimiento del ejercicio de los derechos de mujeres indígenas y afromexicanas, 

autoridades comunitarias, municipales y defensoras de derechos humanos, y su 

adjudicación directa aprobada mediante Acuerdo 015/CA/12-06-2025, derivado de la 

ampliación al convenio de colaboración con el INPI, en términos del considerando XX, del 

presente Acuerdo; SEGUNDO. Se autoriza a la Unidad Técnica de Igualdad de Género y 

No Discriminación la recepción del recurso para su entrega a las mujeres asistentes a las 

sesiones presenciales del proyecto escuela regional de educación comunitaria para el 

fortalecimiento del ejercicio de los derechos de mujeres indígenas y afromexicanas, 

autoridades comunitarias, municipales y defensoras de derechos humanos, así como la 

comprobación del mismo y TERCERO. Publíquese el presente Acuerdo en la página de 

internet oficial; y TERCERO. Publíquese el presente Dictamen con proyecto de Acuerdo en 

la página de internet oficial. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - En uso de la voz la Consejera Presidenta del Comité, agradece a la Secretaria Técnica 

la exposición del documento y pone a consideración de las y los integrantes del comité el 

dictamen. Al no haber participaciones, la Consejera Presidenta del Comité solicita a la 

Secretaria Técnica someter a votación el dictamen en mención. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - En uso de la voz la Secretaria Técnica pone a consideración de las y los integrantes 

del comité el Dictamen con Proyecto de Acuerdo 017/CAAS/08-09-2025, por el que se 

aprueba la modificación a la excepción al procedimiento de invitación restringida, para el 

otorgamiento de apoyo del servicio para los traslados y hospedajes de las mujeres 

asistentes a las sesiones presenciales del proyecto escuela regional de educación 

comunitaria para el fortalecimiento del ejercicio de los derechos de mujeres indígenas y 

afromexicanas, autoridades comunitarias, municipales y defensoras de derechos humanos, 

Aprobado por unanimidad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - En desahogo del punto número 5 del orden del día consistente en el Dictamen con 

Proyecto de Acuerdo 018/CAAS/08-09-2025, por el que se aprueba la excepción al 

procedimiento de Invitación Restringida, así como la Adjudicación Directa para la 

contratación del servicio adicional de correo electrónico para el personal del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, por homologación de 

servicios de productividad. Análisis, discusión, en su caso, aprobación. Para su remisión a 

la Comisión de Administración. Haciendo uso de la voz la Secretaria Técnica, expone que, 

este procedimiento se realiza a solicitud de la Dirección General de Informática y Sistemas. 

En el considerando número XX se plantea la excepción al procedimiento de Invitación 

Restringida, tomando en cuenta que, el Consejo General del IEPC Guerrero emitió los 

acuerdos 001/SE/14-01-2025, 017/SO/31-03-2025 y 028/SE/05-06-2025, de fecha catorce 

de enero, treinta y uno de marzo y 05 de junio del dos mil veinticinco, respectivamente, en 

los que aprobó el Programa Operativo Anual, así como al Presupuesto de Ingresos y 

Egresos del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, para 

el Ejercicio Fiscal 2025, así como la primera y segunda modificación, dentro de los cuales 

se autorizó la partida 31701 “Servicios de conducción de señales analógicas y digitales” 

con un importe de $1,623,900.00 (un millón seiscientos veintitrés mil novecientos pesos 

00/100 M.N.) en el proyecto 705 de Modernización y administración de tecnologías, recurso 

cuya programación y ejecución obedece a las necesidades del Instituto. Que se requiere la 

contratación del servicio adicional de correo electrónico para el personal del Instituto, 

mediante la homologación de los servicios de productividad de Google Workspace a la suite 

completa de Microsoft 365, con la finalidad de estandarizar las herramientas de 

colaboración y productividad de la institución, lo que permitirá mejorar la eficiencia, la 

comunicación y el trabajo en equipo. La adopción de la suite de Microsoft 365 Business 

Standard permitirá unificar servicios clave de comunicación y colaboración para los usuarios 

del Instituto Electoral, así como el correo electrónico para las 180 cuentas activas de Office, 

es decir, para todas las personas que cuenten con un equipo de cómputo asignado en las 
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oficinas del mismo. Las características de esta suite, extraídas de la documentación 

proporcionada, incluyen: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - •Correo y Calendarios (Outlook): Buzón de 50 GB por usuario para las 180 cuentas 

activas, con capacidad para adjuntos de hasta 150 MB. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - •Mensajería y Colaboración (Teams): Funcionalidad de chat, reuniones en línea y 

colaboración en tiempo real para hasta 300 participantes en llamadas, lo que fomenta el 

trabajo en equipo y centraliza el contenido en una única plataforma. - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - -  •Almacenamiento en la Nube (OneDrive): 1 TB de almacenamiento seguro para edición 

y compartición de documentos en todos los dispositivos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - •Aplicaciones de Escritorio (Office): Acceso a las versiones totalmente instaladas y 

actualizadas de Word, Excel, PowerPoint y OneNote, además de Access y Publisher para 

PC. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - -  - 

- - - La propuesta de excepción radica principalmente en la estandarización a la suite 

completa de Microsoft 365, lo cual, no solo actualizará las tecnologías del Instituto Electoral, 

sino que también mejorará la comunicación y la productividad al proporcionar a todos los 

usuarios un conjunto de herramientas coherente y robusto, y esto deriva de la homologación 

del servicio. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 fracción IV de la Ley Número 

230 del Estado, establece que las entidades bajo su responsabilidad podrán fincar pedidos 

o celebrar contratos sin llevar a cabo el procedimiento de licitación pública o de invitación a 

cuando menos tres personas, cuando existan razones justificadas para la adquisición o 

arrendamiento de bienes de marca determinada o se trate de la contratación de servicios 

especializados, la dependencia o entidad, llevará acabo la adjudicación correspondiente  y 

de acuerdo con lo dispuesto en el 44 fracción VI del Reglamento de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado 

de Guerrero, de forma excepcional y por acuerdo expreso del Comité y de la Comisión, 

cuando existan razones justificadas para adquirir, arrendar o contratar bienes y servicios de 

marca o características específicas que requiera el Instituto Electoral, en ese sentido la 

Dirección Ejecutiva de Administración, en coordinación con la Dirección General de 

Informática y Sistemas, como área usuaria, realizó un análisis de costos y servicios que 

ofrecen diversos proveedores que proporcionan lo solicitado, obteniendo lo siguiente:. - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - -Propuesta 1 IDESK MÉXICO SA DE CV - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

 

 

 

 

Concepto 

Suscripción Anual  

Unitaria Completa 
C/IVA 

182 licencias $3,360.00 $701,568.00 

GRAN TOTAL $701,568.00 
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- - - Google Workspace Business Standard. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - 2 TB de almacenamiento en la nube por usuario. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - Correo electrónico empresarial personalizado y seguro. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - Asistente de IA de Gemini en Gmail, Docs, Meet y más. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - Videoconferencias de 150 participantes, grabación y cancelación de ruido. - - - - - - - - - - 

- - - Firma electrónica en documentos y archivos PDF. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - Creación y edición de videos colaborativos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - Controles de seguridad y administración. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - Propuesta 2 DISTRIBUIDOR COMPUTACIONAL DECO, S.A. DE C.V. - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

 

 

 

 

 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - Upgrade de Microsoft 365 apps for business a Microsoft 365. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - Business Standard, Teams permite hasta 300 participantes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - Propuesta 3 PCSTORE ONLINE SAS DE CV. - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

 

 

 

 

 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - Incluye todo lo anterior (Apps completas + 1TB OneDrive). - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - Exchange Online → Correo empresarial con buzón de 50 GB y dominio personalizado 

(tunegocio.com). - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - Microsoft Teams → Herramienta de comunicación y colaboración (chat, videollamadas, 

reuniones, compartir archivos). - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - SharePoint → Intranet y colaboración en documentos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - Microsoft Planner y To Do → Organización de tareas y proyectos. - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - Bookings → Reservas en línea para clientes (útil para negocios con citas). - - - - - - - - - - 

- - - Aplicaciones web y móviles → Outlook y Teams más integrados con el ecosistema. - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - Cabe mencionar que La contratación que se propone será de manera anual, con un inicio 

de vigencia a partir del 26 de septiembre de 2025 y que del análisis realizado y tomando en 

consideración la recomendación del área usuaria, se ha determinado que la mejor opción de 

contratación es la propuesta 2 realizada por DISTRIBUIDOR COMPUTACIONAL DECO, 

S.A. DE C.V., ya que ofrece las mejores condiciones en términos de costo-beneficio, y es la 

que mejor conviene a los intereses del Instituto derivado de que es un servicio adicional a lo 

que ya se tiene contratado con dicha empresa consistente en Microsoft Office, ofreciendo 

además, capacidad de respuesta inmediata. Los puntos de acuerdo son los siguientes: 

Concepto 

Suscripción Anual  

Unitaria Completa 
C/IVA 

180 licencias $632.26 $132,015.89 

GRAN TOTAL $132,015.89 

Concepto 

Suscripción Anual  

Unitaria Completa 
C/IVA 

180 licencias $1,786.00 $372,916.80 

GRAN TOTAL $372,916.80 
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PRIMERO. Se aprueba, en los términos del presente Dictamen, la excepción al 

procedimiento de Invitación Restringida, así como la Adjudicación Directa, para la 

contratación del servicio adicional de correo electrónico para el personal del Instituto Electoral 

y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, a favor de la persona moral 

DISTRIBUIDOR COMPUTACIONAL DECO, S.A. DE C.V., por un monto total de 

$132,015.89 (ciento treinta y dos mil quince pesos 89/100 M.N.); SEGUNDO. Remítase el 

presente Dictamen con proyecto de Acuerdo a la Comisión de Administración, para que se 

someta a consideración de sus integrantes, para su análisis, discusión y, en su caso, 

aprobación, bajo los siguientes puntos de Acuerdo: PRIMERO. Se aprueba, la excepción al 

procedimiento de Invitación Restringida, así como la Adjudicación Directa, para la 

contratación del servicio adicional de correo electrónico para el personal del Instituto Electoral 

y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, a favor de la persona moral 

DISTRIBUIDOR COMPUTACIONAL DECO, S.A. DE C.V., por un monto total de 

$132,015.89 (ciento treinta y dos mil quince pesos 89/100 M.N.), en términos de los 

considerandos XX y XXI, del presente Acuerdo; SEGUNDO. Se autoriza a la Presidencia y 

Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana, a celebrar el 

contrato correspondiente con la persona moral adjudicada; TERCERO. Notifíquese, 

mediante oficio, a la persona moral DISTRIBUIDOR COMPUTACIONAL DECO, S.A. DE C.V, 

lo determinado en el presente Acuerdo; CUARTO. Publíquese el presente Acuerdo en la 

página de internet oficial y TERCERO. Publíquese el presente Dictamen con proyecto de 

Acuerdo, en la página de internet oficial. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - En uso de la voz la Consejera Presidenta del Comité, agradece a la Secretaria Técnica 

la exposición del documento y pone a consideración de las y los integrantes del comité el 

dictamen. Al no haber participaciones, la Consejera Presidenta del Comité solicita a la 

Secretaria Técnica someter a votación el dictamen en mención. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - En uso de la voz la Secretaria Técnica pone a consideración de las y los integrantes del 

comité el Dictamen con Proyecto de Acuerdo 018/CAAS/08-09-2025, por el que se 

aprueba la excepción al procedimiento de Invitación Restringida, así como la Adjudicación 

Directa para la contratación del servicio adicional de correo electrónico para el personal 

del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, por 

homologación de servicios de productividad, Aprobado por unanimidad. - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - En desahogo del punto número 6 del orden del día consistente en el Dictamen con 

Proyecto de Acuerdo 019/CAAS/08-09-2025, por el que se aprueba la excepción al 

procedimiento de Invitación Restringida, así como la Adjudicación Directa para la 

contratación del servicio de migración de almacenamiento en la nube, Haciendo uso de la 

voz la Secretaria Técnica expone que, este procedimiento se lleva a cabo por solicitud de la 

Dirección General de Informática y Sistemas, En el numeral XX del apartado de los 

considerandos se plantea la excepción al procedimiento de Invitación Restringida. El Consejo 

General del IEPC Guerrero emitió los acuerdos 001/SE/14-01-2025, 017/SO/31-03-2025 y 
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028/SE/05-06-2025, de fecha catorce de enero, treinta y uno de marzo y 05 de junio del dos 

mil veinticinco, respectivamente, en los que aprobó el Programa Operativo Anual, así como 

al Presupuesto de Ingresos y Egresos del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 

del Estado de Guerrero, para el Ejercicio Fiscal 2025, así como la primera y segunda 

modificación, dentro de los cuales se autorizó la partida 31701 “Servicios de conducción de 

señales analógicas y digitales” con un importe de $1,623,900.00 (un millón seiscientos 

veintitrés mil novecientos pesos 00/100 M.N.) en el proyecto 705 de Modernización y 

administración de tecnologías, recurso cuya programación y ejecución obedece a las 

necesidades del Instituto. Que se requiere la contratación del servicio para la migración de 

almacenamiento en la nube, consistente en los servicios iniciales de nube de Amazon Web 

Services (AWS), la cual se fundamenta en la necesidad de migrar nuestros servicios de 

Google Cloud Platform, actualmente gestionados por el proveedor Xertica, para optimizar la 

infraestructura digital y generar eficiencias operativas, tecnológicas y económicas para el 

Instituto. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 fracción IV de la Ley Número 230 

del Estado, establece que las entidades bajo su responsabilidad podrán fincar pedidos o 

celebrar contratos sin llevar a cabo el procedimiento de licitación pública o de invitación a 

cuando menos tres personas, cuando existan razones justificadas para la adquisición o 

arrendamiento de bienes de marca determinada o se trate de la contratación de servicios 

especializados, la dependencia o entidad, llevará acabo la adjudicación correspondiente y 

de acuerdo con lo establecido en el 44 fracción VI y X del Reglamento de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado 

de Guerrero, de forma excepcional y por acuerdo expreso del Comité y de la Comisión, 

podrán realizarse adquisiciones y contratar arrendamientos y servicios, sin llevar a cabo la 

obtención de cotizaciones mínimas; existan razones justificadas para adquirir, arrendar o 

contratar bienes y servicios de marca o características específicas que requiera el Instituto 

Electoral y cuando existan circunstancias que puedan provocar pérdidas o costos adicionales 

al Instituto. Que en ese sentido la Dirección Ejecutiva de Administración, en coordinación con 

la Dirección General de Informática y Sistemas, como área usuaria, realizaron un análisis 

para la migración de almacenamiento en la nube de Google Cloud a AWS Cloud, y a Huawei 

Cloud, obteniendo lo siguiente: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - Actualmente se tienen contratados los servicios de Google Cloud, a través de Xertica, S. 

de R.L. de C.V., quien ofrece este costo en el presente ejercicio fiscal: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

CONCEPTO 
IMPORTE 
MENSUAL 

IMPORTE 
MENSUAL CON IVA 

MÍNIMO Consumo GCP estimado por 
infraestructura. 

$21,000.00 $24,360.00 

Costo variable por consumo estimado 
MÁXIMO 

$30,172.41 $35,000.00 

 
Cabe precisar que durante los procesos electorales los costos se incrementan atendiendo a 

los diversos sistemas que se implementan. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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- - - - - - - - - PROPUESTA DE MIGRACIÓN 1 AMAZON WEB SERVICES (AWS): - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

CONCEPTO IMPORTE 
IMPORTE CON 

IVA 

Pago Inicial de arranque del proyecto 

(único). 
$63,444.00 $73,595.04 

 

- - - - - - - PROPUESTA DE MIGRACIÓN 2 HUAWEI CLOUD SERVICES: - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

CONCEPTO 
IMPORTE 

MENSUAL 

IMPORTE CON 

IVA 

Pago Inicial de arranque del proyecto 

(único). 
$139,650.00 $161,994.00 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - Los costos que se estarían generando una vez que se haya realizado la migración, 

consistirán en: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
PROVEEDOR PRESUPUESTO 

(MENSUAL) 

IMPLEMENTACIÓN 

(ÚNICO) 

SOPORTE (ANUAL) 

AWS 

Sin elecciones: 

$178,645.99 MXN 

Elecciones PE: 

$359,148.06 MXN 

Elecciones PJ: 

$13,568.21 MXN 

Sin elecciones: 

$63,444.00 

Elecciones PE: 

$46,650.00 

Elecciones PJ: 

$35,454.00 

Sin elecciones: $33,932.00 

Elecciones: $129,740.00 

Google Cloud 

(Xertica) 

Promedio mensual 

estimado: $19,100 

MXN (con variación por 

tipo de cambio) 

No aplica (ya está en 

GCP) 

No aplica (sin cargos extra) 

Huawei Cloud 

Sin elecciones: 

$195,235.49 MXN 

Elecciones PE: 

$395,070.77 MXN 

Elecciones PJ: 

$14,646.29 MXN 

Sin elecciones: 

$139,650.00 

Elecciones PE: 

$75,810.00 

Elecciones PJ: 

$47,381.25 

Sin elecciones: $37,622.54 

Elecciones: $136,390.23 

 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - De estas propuestas es importante señalar que AWS es la que ofrece un costo más bajo, 

la cual además ofrece una de las ventajas más importantes que es la flexibilidad para 

optimizar costos de manera significativa. La plataforma proporciona la funcionalidad de 

habilitar y deshabilitar servicios según la demanda de uso. Esto es de suma relevancia, ya 

que nos permitirá mantener un funcionamiento regular de los sistemas informáticos 

institucionales, mientras que, durante un proceso electoral o un incremento de 

implementación y operación de sistemas, solo se activarán y asignarán recursos adicionales 

del servicio ya contratado. De esta manera, los costos se ampliarían únicamente durante el 
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tiempo en que sean utilizados estos recursos adicionales y al finalizar dichos servicios, se 

volvería a la configuración normal para el alojamiento y funcionamiento de los sistemas de 

uso regular, en ese sentido, la persona moral sugerida además tiene antecedentes de 

cumplimiento a los requisitos metodológicos, claridad en lo solicitado y brinda un servicio de 

calidad, además de que cuenta con personal capacitado y con experiencia para brindar el 

servicio requerido; por tal razón se propone que la adjudicación directa para contratar los 

servicios sea en favor de la persona moral GTG CLOUD SERVICES S.A. DE C.V. (AWS), 

aunado a que cumple con los requerimientos de las áreas administrativas y tiene capacidad 

de respuesta inmediata. Los puntos de acuerdo son los siguientes: PRIMERO. Se aprueba, 

en los términos del presente Dictamen, la excepción al procedimiento de Invitación 

Restringida, así como la Adjudicación Directa, para la contratación del servicio de migración 

de almacenamiento en la nube, a favor de la persona moral GTG CLOUD SERVICES S.A. 

DE C.V. (AWS), por un monto total de $73,595.04 (setenta y tres mil quinientos noventa y 

cinco pesos 04/100 M.N.); SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen con proyecto de 

Acuerdo a la Comisión de Administración, para que se someta a consideración de sus 

integrantes, para su análisis, discusión y, en su caso, aprobación, bajo los siguientes puntos 

de Acuerdo: PRIMERO. Se aprueba, la excepción al procedimiento de Invitación Restringida, 

así como la Adjudicación Directa, para la contratación del servicio de migración de 

almacenamiento en la nube, a favor de la persona moral GTG CLOUD SERVICES S.A. DE 

C.V. (AWS), por un monto total de $73,595.04 (setenta y tres mil quinientos noventa y cinco 

pesos 04/100 M.N.), en términos de los considerandos XX y XXI, del presente Acuerdo; 

SEGUNDO. Se autoriza a la Presidencia y Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana, a celebrar el contrato correspondiente con la persona moral 

adjudicada; TERCERO. Notifíquese, mediante oficio, a la persona moral AMAZON WEB 

SERVICES (AWS), lo determinado en el presente Acuerdo; CUARTO. Publíquese el 

presente Acuerdo en la página de internet oficial y TERCERO. Publíquese el presente 

Dictamen con proyecto de Acuerdo, en la página de internet oficial. - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - En uso de la voz la Consejera Presidenta del Comité, agradece a la Secretaria Técnica 

la exposición del documento y pone a consideración de las y los integrantes del comité el 

dictamen. Al no haber participaciones, la Consejera Presidenta del Comité solicita a la 

Secretaria Técnica someter a votación el dictamen en mención. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - En uso de la voz la Secretaria Técnica pone a consideración de las y los integrantes del 

comité el Dictamen con Proyecto de Acuerdo 019/CAAS/08-09-2025, por el que se 

aprueba la excepción al procedimiento de Invitación Restringida, así como la Adjudicación 

Directa para la contratación del servicio de migración de almacenamiento en la nube, 

Aprobado por unanimidad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - En desahogo del punto número 7 del orden del día consistente en las Bases y Anexo 

Técnico del Procedimiento de Invitación Restringida IR-IEPC-015-2025, para la 

contratación del servicio de mantenimiento preventivo y correctivo del parque vehicular del 
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Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, durante el periodo 

del 16 de septiembre al 31 de diciembre del 2025. Análisis, discusión, en su caso, 

aprobación. Para su remisión a la Comisión de Administración. En uso de la voz la Secretaria 

Técnica expone que, el objeto de este procedimiento es la contratación del servicio de 

mantenimiento preventivo y correctivo del parque vehicular del Instituto Electoral y de 

Participación ciudadana del estado de Guerrero, también se señala el calendario de 

actividades para el desarrollo de este procedimiento la primera actividad es la Entrega de 

invitaciones, bases y anexo técnico a proveedores se realizará el día 08 de septiembre de 

2025, la presentación y revisión de la documentación legal y administrativa descrita en el 

punto 7 de las bases y entrega de propuestas en sobres cerrados, se llevará a cabo el día  

15 de septiembre en el horario de las nueve horas a las once horas, la  primera etapa, 

apertura y fallo de la propuesta técnica; Segunda etapa, apertura de la propuesta económica 

y fallo del Comité se realizará el día 15 de septiembre a las catorce horas y la firma de 

contrato dentro de los 10 días hábiles siguientes al fallo del Comité de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del IEPC Guerrero. Se señala el origen de los recursos que serán 

con cargo a la partida presupuestal 35501 “Mantenimiento y conservación de vehículos 

terrestres”. Respecto al anexo técnico se menciona que, se requiere el mantenimiento 

Preventivo o correctivo para un parque vehicular de 53 unidades de las marcas Volkswagen, 

Ford, Dodge, Nissan y Chevrolet. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - En uso de la voz la Consejera Presidenta del Comité, agradece la exposición de la 

Secretaria Técnica y pone a consideración de las y los integrantes del Comité las bases y el 

anexo técnico. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - Haciendo uso de la voz el C. Víctor de la Paz Adame, Titular del Órgano Interno de 

Control, menciona que, compartió unas sugerencias de redacción para las bases vía correo 

electrónico. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - Seguidamente, en uso de la voz la Consejera Presidenta del Comité, comenta que, se 

aplicaran las sugerencias realizadas por el Titular de Órgano Interno de Control y consulta si 

existe alguna otra participación, al no haber más participaciones, solicita a la Secretaria 

Técnica someter a votación las bases y anexo técnico para el servicio de mantenimiento 

preventivo y correctivo del parque vehicular. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - En uso de la voz la Secretaria Técnica pone a consideración de las y los integrantes del 

comité las Bases y Anexo Técnico del Procedimiento de Invitación Restringida IR-IEPC-015-

2025, para la contratación del servicio de mantenimiento preventivo y correctivo del parque 

vehicular del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, durante 

el periodo del 16 de septiembre al 31 de diciembre del 2025. Aprobado por unanimidad. - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - En desahogo del punto número 8 del orden del día consistente en las Bases y Anexo 

Técnico del Procedimiento de Invitación Restringida IR-IEPC-016-2025, para la adquisición 
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de material eléctrico y accesorios de equipo de cómputo para la reestructuración de la red 

del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, solicitado por la 

Dirección General de Informática y Sistemas.  Análisis, discusión, en su caso, aprobación. 

Para su remisión a la Comisión de Administración. En uso de la voz la Secretaria Técnica 

expone que, el objeto de este procedimiento es la Adquisición de Material Eléctrico y 

Accesorios de Equipo de Cómputo para la Restructuración de la Red del Instituto Electoral y 

de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero., también se señala el calendario de 

actividades para el desarrollo de este procedimiento la primera actividad es la Entrega de 

invitaciones, bases y anexo técnico a proveedores se realizará el día 08 de septiembre de 

2025, la presentación y revisión de la documentación legal y administrativa descrita en el 

punto 8 de las bases y entrega de propuestas en sobres cerrados, se llevará a cabo el día  

15 de septiembre en el horario de las nueve horas a las once horas, la  primera etapa, 

apertura y fallo de la propuesta técnica; Segunda etapa, apertura de la propuesta económica 

y fallo del Comité se realizará el día 15 de septiembre a las catorce horas y la firma de 

contrato dentro de los 10 días hábiles siguientes al fallo del Comité de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del IEPC Guerrero. Se señala el origen de los recursos que serán 

con cargo a las partidas presupuestales 24601 “Material Eléctrico y Electrónico” y 29401 

“Refacciones y Accesorios para Equipo de Cómputo” del proyecto 705. Respecto al anexo 

técnico se menciona que, este se ha clasificado en dos, uno correspondiente al material 

eléctrico y otro por las refacciones y accesorios para equipo de cómputo. - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - En uso de la voz la Consejera Presidenta del Comité agradece la exposición del punto y 

pone a consideración de las y los integrantes del Comité, al no existir participaciones, solicita 

a la Secretaria Técnica someter a votación la aprobación de las bases ya anexo técnico. - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - En uso de la voz la Secretaria Técnica pone a consideración de las y los integrantes del 

comité las Bases y Anexo Técnico del Procedimiento de Invitación Restringida IR-IEPC-016-

2025, para la adquisición de material eléctrico y accesorios de equipo de cómputo para la 

reestructuración de la red del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 

Guerrero. Aprobado por unanimidad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - En desahogo del punto número 9 del orden del día, consistente en Asuntos Generales; 

se hace constar que no se enlistó ningún asunto; por lo que una vez agotado todos los puntos 

del orden del día, la Consejera Presidenta del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios, siendo las doce horas, del día ocho de septiembre del dos mil veinticinco dio por 

concluida la Novena Sesión Ordinaria del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios. El contenido de la presente Minuta fue aprobado en la Décima Sesión de tipo 

Ordinaria del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, celebrada el trece de 

octubre de dos mil veinticinco, firmando quienes aprobaron. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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EL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL INSTITUTO 

ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERERO 

 

 
 

C. DORA LUZ MORALES LEYVA,  
CONSEJERA PRESIDENTA DEL COMITE DE  

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS. 
 
 
 

C. LUZ FABIOLA MATILDES GAMA, 
CONSEJERA PRESIDENTA DEL 
INSTITUTO ELECTORAL Y DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL 
ESTADO DE GUERRERO. 

  
 
 

C. PEDRO PABLO MARTÍNEZ ORTIZ, 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL INSTITUTO 

ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO. 

 
 
 

C. VICTOR DE LA PAZ ADAME 
TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE 

CONTROL. 

 
 
 

C. MARTÍN PÉREZ GONZÁLEZ,  
DIRECTOR EJECUTIVO DE 

PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS. 

 
 

 
C. PATRICIA URBINA CORREA, 

DIRECTORA EJECUTIVA DE 
ORGANIZACIÓN ELECTORAL. 

 
 
 

C. ZENAIDO ORTÍZ AÑORVE, 
DIRECTOR EJECUTIVO DE SISTEMAS 

NORMATIVOS PLURICULTURALES. 
 
 
 

C. ALBERTO GRANDA VILLALBA 
DIRECTOR EJECUTIVO DE EDUCACIÓN 

CÍVICA Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA. 

 
 
 

C. ALINA JIMÉNEZ APARICIO 
DIRECTORA GENERAL DE INFORMÁTICA Y 

SISTEMAS. 

 
 

 
C. AZUCENA ABARCA VILLAGÓMEZ 

ENCARGADA DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL JURÍDICA Y DE CONSULTORIA  

 
 
 

C. ROCIO MORALES MORALES 
REPRESENTANTE SUPLENTE DEL 

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 
 
 
 
 

C. MANUEL ALBERTO SAAVEDRA 
CHÁVEZ 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 

 
 
 
 

C. JUAN IVAN BARRERA SALAS 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO DEL 

TRABAJO. 

 
 
 
 

C. JUAN MANUEL MACIEL MOYORIDO, 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO VERDE 

ECOLOGISTA DE MÉXICO. 

 
 
 
 

C. JOEL EUGENIO GLORES 
REPRESENTANTE DE MOVIMIENTO 

CIUDADANO. 
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C. ROSIO CALLEJA NIÑO, 
REPRESENTANTE DE MORENA. 

C. ULISES CANO APARICIO 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO DE LA 

REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA GUERRERO 

 
 
 
 

C. ROSIBEL BELLO MATEO. 
REPRESENTANTE  DE LOS PUEBLOS 

ORIGINARIOS Y COMUNIDADES 
ORIGINARIAS 

 
 
 
 

C. JEHOVANA ALEJO CARRILLO 
REPRESENTANTE SUPLENTE DEL 

PUEBLO AFROMEXICANO 

 
 

 
 

C. ANA IRIS AGAMA VELASCO,  
DIRECTORA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN Y SECRETARIA 

TÉCNICA DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES,  
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS  

 

 

La presente hoja de firmas corresponde a la Minuta de trabajo de la Novena Sesión Ordinaria 

de Trabajo del día ocho de septiembre de dos mil veinticinco y aprobada el contenido de la 

misma el día trece de octubre en la Décima Sesión Ordinaria.  

 


